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POR L.A QUAL SE MANDA OBSERVAR
el Reglamento formado para el gobierno de los -Pósitos
del Reyno , baxo el cuidado y dirección del Consejo,
como lo estuvo hasta el año de 1751, en que se creó
la Superintendencia general , y encargó al Secretario

de -Estado, y del Despacho Universal
de Gracia y Justicia,
I
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CARL'OS
~por la gracia de, Dios, Rey de' Castilla; de Lean, de Ara-

g6n, de las dos Sicilias , de Jerusalén, de Navarra, de Gra-
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de

Menorca, de Sevilla, de Cerdeña , de C6rdova ,deC6rcega,

'de Murcia, de J aen, de los Algarbes, de Algeciras, de Gi-

braltar "de fas Islas de Canaria, de las Indias Orientales y
Occidentales, Islas y Tierra-firme del Mar Océano, Archí-

duque de Austria , Duque de Borgoña', de Brabante X de Mí-

Ián " Conde de 'Abspurg', de Flandes, Tirol y Barcelona, Se-

ñor de Vizcaya y' de Molina, &c. A los del mi Cons~jo, Pre-.
- sidente , yOydores de-.-mi-S-LÁ-H~€ias-y---eham:ii:h:TÍa's; Al-

/"

caldes y Alguaciles de mi Casa y 'Corte, .á los Corregidores

Intendentes de Exército y Provincia, Asistente, GobernadQ-

res, Alcaldes mayores y Ordinarios , Juntas Municipales de

Pósitos , y demás Jueces, J usticias , Ministros y personas' de

todas las <;iudad,es, Villas y; Lugares de 'estos mis Reynos,
~si de Realengo \, como; de Señorío, Abadengo y Ordenes,

tanto á los' que ahora son-, como 'á los que 'serán de aqui ade-

lante ,,_á- quierr lo' contenido en esta' mi: Cédula _pueda tocar

tll qualquier manera,' SABED': Quei-en todos tiempos mere-

ci6 á mis .gloriosos predecesores,. y al mi Consejo el mayor

-cuidado y atencion 'el establecimiento , conservacion , y fo-

mento' de los' Pósitos , Y á este-fin acordaren -las 'reglas que

parecieron mas oportunas y se hallan inserta-s en las Leyes

del Re y no , bien persuadidos de que sus fondos en. trigo y
en dinero, s:on los auxilios mas necesarios para la conserva-

ciorí y aumento de la - poblacion q-ue es el nervio ..mas prin-
A
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cipal del estado , pues se sostiene en tiempos de calamidad

y carestía de granos por medio de panadeos que corren al

cargo de las Justici.as y Regidores, baxo la mas exáctacuen-

ta y razon, proveyendose, no solo los ~ecinos , sino tambien

los transeuntes Y tragineros que conducen géneros y basti-

mentas de-unos Pueblos á otros, y dejarían de hacerlo si les

faltasen estos auxilios con grave daño público, porque se in":

terceptaria el trato y comercio de unas Provincias á otras,

y la Corte carecería de su preciso abastecimiento tan reco-
I '

mendado por las Leyes'; sirviendo igualmente dichos fondos

para el fomento de la agricultura con los socprros de granos

y dinero, que se hacen á los Labradores en los' tiempos de

sementera, barbechera, y otros de urgentísima necesidad,

sin los quales no -podrian subsistir por ser el mayor número

pobres que cultivan por arrendamiento tierras agenas, y c,on

el pago de sus pensiones, el de contribuciones Reales, diez-

mos ~ y primicias, y satisfacer otras obligaciones comunes á
sus casas y familias, pues todas sé reservan para el tiempo dé

la recoleccion 'de granos', quedan exaustos.aun de los mas pre'::
cisos para mantenerse P9COS meses, y se verian al entrar eh

la, sementera sin granos para empanar 'y sembrar las tierras

ba.rbechadas, y abandonarian su oficio, haciendose vagos

involuntarios. Como estos fondos contribuyen tan esencial-

mente, no soló al fomento de la agricultura, 'sino tarnbien á
"

el de la poblacion, comercio; cria de ganados y otros de

utilidad pública que se hallan al cuidado del Consejo , segun

las disposiciones de las Leyes , lo estuvieron los' Pósitos desde

su erección y establecimientc hasta el año 'de mil setecientos

cincuenta y uno,' que el .Señor Don Fernando VI , mi Tia,

por su Real Decreto de diez y seis de Marzo le exhoneró de

este cuidado, encargándolo, privativamente al Secretario de
, '

Estado, y del Despacho Universal de Gracia y Justicia que

lo era entonces, y lo fuese en adelante; pero habiendo 'acre-

ditado la experiencia que el particular manejo dado á 'los

P6sitos por dicho Real Decreto, no ha producido aquellas
I ,

.ventajas que se concibieron ; _y antes bien han re¡ultado per-
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nlcíosas consecuencias de haberío separado de la inspeccloñ
y conocimiento del Consejo, por no poder dese~'Peñar de"'"
bidamente los encargos que se le hacen por las Leyes para

atender al bien y; prosperidad de 103 Pueblos y Vasallos, y

acordar los medios necesarios para su bien y utilidad 'públí-

ca ; me, lo hizo presente con uniforme dictamen en consulta

de trece de .Ma yo de este año, y por mi Real Resolucion á
ella; que ñie publicada en el mi Consejo' en veinte y quatro

del mismo, vine en mandar que- el cuidado y gobierno de los

pósitos. del .Reyno , radicados en mi Secretario dé Estado"

y del Despacho Universal de Gracia y Justicia desde el D€-
creta del Rey mi Tio Don Fernando VI , del diez y seis de
Marzo de mil setecientos cincuenta y uno, vuelvan al Consejo
'desde luego 'Como ~asta en ro'nces , Iy en todo tiempo sé habia

practicado" para que arreglándcse por ahora el. Consejo á la

constitución y Leyes del "Rey no, proceda eón el mayor
desvelo á una administra'cio;n tan interesante: proveyendo
por sí segun las ocurrencias económicamente 6en rigurosa

I

justicia ~ .1' conservando la via ·d·el Despacho de Gracia y
Justicia para todo 10 ue hubiere de comunlcanme.-é ext"-
giere mi Real determinacion t Que aunque muy con vénien-
tés y ajustadas á sus tiempos las Leyes y reglas que diri-
gian "cabia que algunas de Una y otra especie exigiesen

su correccion Ó extensión ó entera novedad , porque la varia ...

don de los tiempos solía ser causa índispehsablé de e110~

correspondiendo a la legislacion de la Soberanía el cuida-

do del adaptar las providencias , ó constituciones á la vici-

situd de los siglos, y á la conveniencia de sus vasallos;

quise y mandé á mi Consejo pleno con asistencia ,de sus

Fiscales, que teniendo presente todo 10 dispositivo respectó
á Pósitos, y examinando 10 conveniente á su continuación,

y lo digno de inovarse , me consultase un Reglamento apro-

piado al. buen gobierno y felíz progreso de este tamo, pta-
.curando con preferencia el .método económico y providen ....

cial , y dejando solamente al curso de justicia reglada los ,

'casos que le fueren propios; que también habia de ser una
A2
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de sus atenciones La de que los expedientes no se, retarda .....

sen por mas diligencias de las que fuesen necesarias, ni sean

costosas á..1as, Pueblos ó á sus individuos vecinos, por dere-

dios de Oficinas y dependientes del Tribunal , simplifican-
I

do el/curso y- trámites en un todo' .. Que el fin de Ios Pósi-
I .

tos es el mismo que~ era y aun pudiera extenderse á otros

beneficios públicos , y solo el desórden y el abandono había

I sid~ causa de sus malas versaciones, de la ornision de sus

cuentas, de sus coritemp laciones en las cobranzas de' los pres-

tamos, y. 'del hueco en que se hal lan para correspolület á su

institucion. y obligaciones ~ y pues que volvía á la respon-

sabilidad del Consejo, me persuadía que su zelo y' vigilan-

cia atendería á todo.lo conveniente <j proponiéndome su dicta-. .
men ú otro 'medio equivalente para el curso sin atraso de,

estos asuntos y sin costas. gravosas, .niediante que los: nego-

cios de ssusr-diferentes Salas" ni son 'iguales en su substancia

ni en su número, de' forma 'que alguna habria mas desocu-

pada para cometerle este tamo, y que diaria ó bien frecuen-

temente 10 despachase segun los incidentes que 'se' fueren
presenta nd()~·

Cumpliendo el Consejo con lo prevenido en esta reso 1

-lucion y en desempeño del encargo que por ella le hice,

trató él asunto de Ia forrnacíon de' Reglamento con la dete-

nida reñexíon que exigia ~u importancia<; habiendo tenido

presente asi todo 10 dispositivo respeom á Pósitos, c0l!l0 10

expuesto por mis tres 'Fiscales, tomando de las reglas é instruc-'

.ciones antiguas' todas las que son adaptables - a} tiempo y

circunstancias presentes, y añadiendo otras que le han parecido

convenieQtes en beneficio y utilidad de mis vasallos', aliviandrr-

los de las cargas'y gravamenes que han sido posibles, forrnali-

J.ó dicho Reglamento, que pasó á mis Reales manos en consul-

ta de diez y seis de Junio proxímo , y es en la forma siguiente:

1 Los Pueblos, por el grande interés que 'tienen en la
.conservacion de sus Pósitos, se encargarán de su gobierno y ,

administradon por medio de una junta , que se ha de com-

poner del Corregidor 'ó Alcalde mayor Realengo, ó' dé' la;'

---..:..._----_~_-~ -
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Ordenes; y nunca del que fuere de, Señorío particular , de

un Regidor en calidad de Diputado, de un Depositario 6 Ma-

yordomo ? ,Y del Procurador Síndico gen$ral ; si no hubiere en

el PI}eb19Corregidor 6 Alcalde mayor Realengo, ó de las Or-

.denes , entrará en su lugar , y presidJrá la Junta un Alcalde 01'-

dinario , y habiendo dos alternarán cada año el del estado no-

ble Y el del general , ~ml?ezanGo, aquel, y si no hubiere dis-
tincion 'de estados, empezará por el mas antiguo ó primero

en órden , y entrará el mas modernoen el siguiente año.

I .: '2 El- Regidor Diputado, yel Depositario 6 Mayordomo
serán elegidos y señalados por las 'mismas personas, Y en el

propio tiempo Y acto en que elijan 6 propongdn personas para
los oficios de República" que será en todo el mes de Diciem-
bre, para que. en el diá primero, de Enero' del siguiente año

pu~dan tomar posesion de sus respectivos oficio~ , sin que se la

impidan con pretexto de exeepciones 6 tachas, no siendo no-

toria~, 6 que se prueben claramente, en el mismo acto de las
. elecciones, 6 en el perentorio término de tres días, sin per~

, jyicio de que dada la posesión pue~an ,rel?re~en,tar1as al C~m""\

sejo,

(

'3 Para Depositario puede ser nombrado qualquiera del Pue-
blo , sin distincion de estados, de acreditada honradéz , inte-

ligencia, abono y conducta, ,que no tenga otros oficios 6 ern-,

pleos públicos incompatibles con la asiste~cia al 4~1 Pósito ~y
cumplimiento d~ sus obligaciones. ,
'4 Para la seguridad' del dinero correspondlente al fondo

del Pq~it-o debe hacerse , donde no la hubiere, una arca con

tres 'llaves diversas en su construcción y US0 , de l;s quales se
... .' I

entregará una al ,Corregidor , Alcalde mayor ú Ordinario, que
deba presidir la Junta, otra al Regidor Diputado,' y la ter ...

cera al, Depositario 6 Mayordomo, poniendo y conservando

en dicha arca el caudal del' Pósito , sin que pueda entrar , lli
" . ..,

detenerse en otra persona ; ni depósito.
• I

5 El Ayuntamiento pleno de cada PQeb10 ~ eon asÍstenéÍi\-

del Procurador; Sindico general Y del, Depositario "elegir~ y

'señalará la casa , s'itio 6 parage mas seguro y á pr~posito para, '
AS
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colocar dicha arca, y menos expuesto (insultos de robo ú otros

semejantes, y no se podrá remover sin nuevo acuerdo ó reso-

,luci¿n del mismo Ayuntamiento pleno? habiendo grave causa
para executarlo,

~ ~6' Así á estos AyuntamientQs plenos, como á la Junta ,en-

cargada del gobierno de los Pósitos, y á todos los demás actos

y diligencias concernientes á su administracion , asistirá él Es-

cribano que eligiere y nombrare el mismo Ayuntamiento gene-

1'a1 , atendiendo siempre á que sea persona libre de otros en-':
caFgos i que le impidan asistir al del P6sitü ,.y llenar sus o,bli-,

gacio~es. 'Con I este objeto 'no podrá ser Escribano del Pósito )
, I

él, que lo fuere' del Ayuntamiento ; y si éste fuese solo eñ!lll

Pueblo, y' no hubiese otro Escribano de Número ó' Real, po-

drá el Ayunt~[niento oo~brar persona: inteligente en calidad

de Fiel de Feches , para-los que ocurran relativos al Pósito; su
gobierno y administracion , pudiendo autorizarlos de manera

r ,

_que haga fé , Y produzca los mis~os efectos qu~ si pasasen ante
Escribano de Número ó Real.', , -

7 Los granos de trigo ~ centeno ó de, otras semillas de que
se componga el PAsito. se ~l1.dorli::l.rán y conservaran en las
paneras destinadas ~ dicho fin , ~onpuertas fi;mes.y ,seguras',

, las quales deben tener tres llaves diversas corno las del arca

del dinero", enfregandose cada una de ellas al Corregidor, Al-

calde rrray ~r úJOrdin~rio , aÍ Regidor 'Diputado y al b~posi-'_
tario , segun se dispone al o'. '4.

r 8 Para la entrada ó salida del dinero en .el arca prevení-'
da, ó del trigo' y semillas en las paneras de'¡ Pósito, concurri-

rán con 'las t/es llaves 103 encargados de ellas; y si alguno

no pudiese' ~sistir por enfermedad, ausencia del Pueblo ú erro
impedimento legítimo, entregará su llave á person? de su con-

fianza " para que asista en su representacion , con la misma res-.
ponsab'ilidad que si.concurriese personalmente.

9 Los granos .deben recibirse y entregarse por unas mis-
, • f'

mas medidas; arreglánd01as el Ayuntamiento, y añnándola,

cada afio, en 'los Reynos de Castilla, Lean y A~dalu ~ia , por-
f;!lpote general. que corresponde al de Avila ; y 'los de la Co-.

, '\



rana de. Aragon .por aquellas medidas que se usen eornunmen-
te en cada Pueblo, procurando. que sea su madera de álamo,

nogal ú .otra semejante que no merme, y que el rasero sea re-

dondo con chapas correspondientes, sin .que puedan sacarse de

las paneras, ni, usarse de ellas, ni de las palas , ni otros pe1~

trechos del Pósito para otros qestinos que los de medir y Qe~
, neficiar sus granos. . <

ÍO En el arca en donde se custodia el dinero del Pósito

deben existir dos libros, foliados y rubricados del Corregidor

ó Alcalde, Diputado, Depositario y Escribano; en los qua-

les s~ hal~ de escribir y sentar las partidas que entren y sal ...

gan , firmando1as en, aquel acto los quatro referidos, sin qu~

puedan sacarse para dicho fin , ni otro-alguno , pues en el ca-
so de que sea necesario poner testimonio de alguna de sus' par-

tidas, se hará alli mismo á presencia de los de la.junta , vol-

viéndolos á poner en, dicha afea, 'y -dexándola cerrada, con

las tres Haves ; de todo lo qual debe el Escribano dar fé, \ .

11 ' Para la buena cuenta y raza n de los granos deben for-

.marse otros dos libros foliados y rubricados del mismo mo-

do X con la, propia solemnidad (que lQs ap.teced~ntes , custo-
. ~iándolos en una aroa con tres llave; , que deben eotregarse á

las personas expresadas de la Junta, existiendo siempre dentro

y de la. panera. Uno de estos libros servirá para escribir y sen ..

tar }as entradas de granos por reintegraciones , 'compras ó por

otro título; y el OU0 para las qu~ salieren por' repartimiento,
venta ó .panadeo ; guardando en unas y. otras la formalidad
ind icada en la-entrada y salida del dinero.

12 Ni los caudales pi los granos se invertirán en- otros fi-,

nes que los d~su instituto y destino, baxo 'la responsabilidad

J;\;elos que acordasen y executasen.lo contrario, y-de ser cas-

jigados con, l.fl pena correspondiente á las círcunstaacias de su

malicia. )'
. J'3 Siendo el primer objeto del Pósito socorrer á los La-

bradores con. granos para: .sernbrar y empanar las tierras que'

á,. este fin han preparado." y:debiendo hacerse el repartimien-

to cap. la igua¡dad posible , con proporción á las tierras y á la
.' " A4 '
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necesidad que tengan dichos Labradores, acordará la )u~ta de]

Pósito en el tiempo próxima al de la sementera, que á su nom-

bre" se pub1íque por Edicto 6 Vando, segun' la COstumbre que

hubiere, que los Vecinos Labradores, pelljarero~ ó'pelentline~

que- necesitaren trigo, centeno ú otras semillás de las qúe s~

compone el- fondo del pósito para sembrar las tierras 9.ue tu-

hieren preparadas , presenten en el término que se le~ señalare

en. el Edicto 6 Vande relacíon 'juf(~da y firmada por si, Ó por

un testigo á' ruego de las fanegas. de tierra 9.ue tengan barbe ...
chadas y preparadas para la siembra, con expresion de lós

I \ . , .
¡frios y parages , el trigo ó semilla ql'1e tengan propio, y; el. .
que necesiten: del Pósito para c9mpletar su sjembra ; pues uni-

carnente se han de repartir granos á los que no los tubieren

propios, Ó' en la parte que los suyos no alcancen á. completar
las siembras. ,

14 Concluido el término del Edicto 6 V~ndó, y pasados

tres días que por ultimo y perentoria se' les puede esperar Fa.",..
ra que presenten sus' 'relaciones, se pasarán estas á dos Labra-

dores ó. personas de inte ligencía y honradez nombradas por

.Ia Junta del Pósito. para que informand~se de la verdad de
dichas relaciones en todas sus partes, formen el repartimiento

. .
de 10 que se puede dar á cada Labradoj- , prefiriencl.o los qué
esrubíesen solventes de las obligaciones anteriores .á favor del

Pósito p.o't haber reintegrado el todo ó la mayor p~rte de los

granos y dinero referidos ; y atendiendo' ásjmisrno á 19s.mas
p0bres y necesitados;

15 Aunque por regla general se .destína la tercera par:

te de los 'granos existentes en el Pósito al repartimiento para

la 'sementera, -\i ésta no se pudiere completar con ei contin-

gente de la tercera parte, se podrá ampliar el repartimíen:'
""-- ,to á mayor suma de fanegas, acordándolo con uniformidcfd.

6 por mayor número de votos la Junta, con expresion dé 13

eausa justa y urgente; y con esta prévia 'decla;raciop :y.acuer-

do, procéderán 10~ nos Labradores 6 perso,ri'as. inte1igente~.
llo.mbrada~ á distribuir por repartimiento los gtan6sJ señalados,

y los remitiÍlán á la, misma Juntá tpara su aprdbádon, y me:'

/



feoiendo1a , publicarán por nuevo Edicto & Vand'o, que si

algun 'Labrador quisiere saber el contingente que 1e 'ha corres-

, pendido en dicho repartimiento, acuda en' el tbreve término

que se le señale por punto general, al Escribano del Pósito,

quien deberá manifestar el repartimiento; y en el cáso de sen-

tirse agraviados ~expondrán el agravio con claridad' y distiri-
cion, y se pasarán, cumplido dicho término, á los Perítos

, nombrados, los quales lo enmendarán 6 reformarán si 10 ha-

llaren ,,6 declara.rán, no haberlo.
1Ó P.¡:ecedidas estas formales y exactas oper~ciones, re-

mitirá la Junta dicho repartimiento al Corregidor 6 Alcalde,
r

mayar del Partido, como Subdelegado nato 'por la Ley" el
qual , sin causar dilaciones ni gastos, dará, su licencia, á no

hallar grave y notorio inconveniente para que se lleve á efec-

to dicho: repartimiento.
17, Antes de entregar á los Labradores el trigo que' les

haya cabido, otorgarán'y afianzarán sus obligaciones á rein-

tegrarlo al tiempo y plazo acordado co~ las creces pupilares:
de medio celemin por fanega, de las que no se excederá 'aun-

que haya uso, costumbre ú órden anterior que señale mayor
cantidad. Estas obltgaci:olles y fiafl.zas se e:5Cli:biIá-a senta='
rán en un libro ,que ha de haber 'en cada P6sito con solo' este

destino , y firmanctolas. el principal y fiadores, y no sabien-

do , un restigo á !ue~o con el Escribano, que dará fé de ha-'

ber pasado asi, podrán ser executados por el rigor de la;'

I::eyes ? como si procediesen dic~as obligaciones de Escritu-
r

ras guarentigias , sin diferencia de que el numero de fanegas'

de trigo ú. otras semillas exceda de veinte fanegas 6 mas, es-

éusandose por este medio el otorgamiento de Escrituras se-'

paradas, y los mayores gastos que se causaban á los pobres

Labradores, como disponía el' capítulo veinte y nueve de la

Real I¡;1struccion de treinta y uno de Mayo de mil setecientos
• •cmquet;lta y tres.
t' 18 Los restantes granos que se reserven en el p6sito , se

d-istribuirán Y repartirán á los Labradores necesitados en los.

tiempos de su mayor urgencia , como se ha practicado en?
AS
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'los mese~ d!~ Abril y Mayo " y en el de A~o stó ~ gua'rdandose

la igualdad y exactitud prevenida por el primer repartlmlen~

ro de granos ; yen estos dos últimos de que ,trata este ~al1Ítulo,
se podrá socorrer á. los Labradores necesitados Con aIgun di-

nero del.que 'exista en arcas, baxo las obligaciones y solem-

nidades indicad~s, qu~ 'deber"án reintegrar en la misma espe-

cie de dinero , ó en granos de los que cogiesen en aquella

cosecha' á los precios corrientes ,. dejando 'esto á su elec-

cion, y IlevandoÍos al Pósito." así como deben llevar los que

hayan recibido en la misma especie desde la hera , sin entro-
. . I

jarlos ni encerrarlos en sus casas.

19 .Cumplidos los plazos en que deben hacer las réínte-,
. \ ,

graciones en.granos ó dinero , el Escribano ó Fiel die Feches,

de acuerdo con la: misma Junta:; formará Una nómina -ó li-

brete de los deudores, con expresion de su~ fiadores. y de los.

granos ó dinero que deben reintegrar, con arreglo á, 10 que'

conste en las partidas del Iibro y asientos '1 y rubrícadO' dicho,

librete por el Escribano', se' entregará al Depositarío' ó Ma-

yordomo, dexando ést'e su recibo, para que haga las dilígenci~S'

mas activas á que 'se verifique la cobranza ó paga de lo'que ca-
da ,L,abrad'or {> vecino estuviere debiendO' en granos y dinero ..

20 Pasado el término que para estas cobranzas y reinte- -

'gros le debe señalar-la junta ,.'dará cuenta á eIIa el Depositario

de' lo que haya recibido' 'f y se pondrá en ~I Arc~ ó Paneras con

las formalidades: expresadas; y resumiendo el Escribano'lo que'

hubiesen: quedado' debiendo, den todo! á parte dichos Labrado-
" j

r~s', formará otro librete de- estas: resultas' de acuerdo con la

Junta" y autorizado con Ia firma del mismo Escribano', se en-o

tregará al P'rocurador Syndico genera! " para que á nombre y
en. representación del Pósito pida judicialmente ante el Cor-

regidor " Alcalde mayor ú Ordinario que presidiere la Junta,
execuciorr en forma: contra: los' respectivos: deudores', haciendo-

se exped'fentes' separados para evitar toda' confusión; y con teS-j

timonia- de .la, partida que se' pidiere' y constare en el' libro,

se despache la execucíon , y se' vaya por' ella: adelante, con-

forme á las .Leyes ; y dada la sentencia' de' remate '1 .si apelare '

, .

,,
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el deudor para' el Subdelegado general de . los Pósitos , le
admita la -apelacion conforme á, derecho , y, proceda á exeo~-

tar el pago baxo la _res'p~nsabilidád- d:l Pósito" por via de
fianza de la ley de Toledo, e:

( 21 No podrán suspenderse 'por acuerdos de 'Ía Junta i 'ni
por' providencias aeI; Corregidor'ió 'Akalde ..mayor del pa'ttI-

do la execucion de los, plazos cumplidos -de iqüe 'trata efGapíJ.,
tulo próximo " á no haberseles concedido -espera' geberaJ'::¿')pa'!P'"
ticulan por el Consejo, á quien privativamente» OTtespó-nd~
esta facultad, con Ias seguridades 'aeordada por.Tes Léyes.r "',

,'2'2 El-Depositariovó Mayordomo, cumplido él tiempo de

su oficio, y dentro de tercero dia siguiente , precedido medi-

cion y recuento del grano y dinero ,Ja'interv:eneion-de la Jun-

ta y asistencia del Escribano 6 Fiel/de Fec110S,que actúe 'en

los del Pósito, hará entrega al su..cce,s~r de todo de lo que re'"
'sulte existente de- ambas especies , con las éscrituras , libros

y papeles pertenecientes-á él, dando .el Esaribano,'fé!de.estél

entrega, y firmando la: diligencia el nuevo Deposirario , con -Ios
Individuos de la JyQtéi , á cllYo nuevo De os;itar,io; en casolde
noevaquarse en un solo día la medida de granas ; se le entre-

ga'rá la llave que tenga- el' Diputado; 6 sépondrá sobre. llave,,
y concluida esta entrega se dará testimonio, al Depositario

que acabe para que le sirva de recadó-Iegftimd ~ft~'sÍJ~cuehtas.

23 Luego que esté he~ha la entrega de los! caudales; y
efectos existentes en el, P6sito , 'el Depositario que acaba 'or~
denari su cuent~ con asistehcia del' Diputado, i'fl'tínada por

los dos, la presentará:n por ante el"Escribano ÓJFieJ de Feches
á la lunta , y vista en 'ésta 'dará -traslado alPrecurador Syn-

dico del Cornun , para que dentro de tercero dia ponga los re-

paros que en ella halláre , y diga ,todo lo que tenga 'por con-

veniente.
~4 ': Evaquado el traslado del Procurador Sy'nd~co, si no se

-Ie ofrecieren reparos en dicha .cuenta , la aprobará la ,Junta

con la calidad de por" ahora y sin perjuicio ,- y proponiendá

agravios los substanciará y determinará conforme- á dereehe,

otorgando 'las apelaciones para 'ante el Juez s!!lbde'legado~,..s-itl
AQ

, ,

I
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perjuicio ele lo que sea executivo , y 'd~ proceder si resultase

algun alcance centra el Depositario y demás que sean respon-

sables, sin recurso ni apelación,
!lS Aprobadas las cuentas, como queda prevenido, de-o

xando de ellas copia testimoniada en el Archivo del Pósito,

y formando separada pieza' de Autos para, la reintegracion de

10s alcances líquidos , se remitirán las originales con los reca-

dos) de justificacion al Corregidor del Partido ea todo el mes

de Enero, para que por.este m'edi~, y 'sin Idilación se dirijan

á la Contaduría general de Pósitos, á fin, de que por .ella se
vean y liquíden., y con su informe se .tome la providencia con-

veniente,
26 Porque en muchos Lugares no hay" Contadores, y en

varios de ellos carecen los Depositarios de. la instruccion y
~' .

conocimiento que conviene para la' formacion de las cuentas,.

será de 'cargo del Escribano ó Fiel de Feches destinado á esta

comisión, encargarse de este trabajo por el órden y método que

se demostró. en.la. antigua Instruccion de treinta de Mayo de
mil setecientos cinquenta y tres, y es el siguiente. -

CARGO DE TRIGO.
f" .-

Por la ultima cuenta presentada en

'y del estado que tenia el pósito, resultó. compo-
nerse' de fanegas de trigo ; á saber. -

Tantas fanegas existentes en los Graneros ......

En debito contra la Villa, desde ral año .•.•••.•

En débito contra particulares, desde tal año.

Entregadas .para panadear .•••.•••.•••.••..••)..~•..•.•••
Idem, se aumentan á dichas fanegas tantas,, '

que no se consideraron en la citada cuenta, por

pendientes con tal motivo ~ ~..•

Idem ' fanegas, que en el tiempo¡, que

cornprehende esta. cuenta se han comptado con /
caudal de- d.icho Pésito á los precios quese dirán

en. la data de mara vedis · .
I '

, J

Fanegas,
--

I~
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é' . Idem e 'iah~~ás que hubo de habér (ficW()
Pósito por" el afrendaÍIriento'de' I e obradas dfe

.. - J. .,. .... "... ," ~ ...... • ! '

'tierra que le' pertenece al respecto de tantas fa-. .
negas , en que cada una está arrendada anual-

.s e oh

men te , .
\•

•PROSIGUE EL CARGO POR 'REPARTI-
miento ycreces naturales •. ~.. ~.... (;:

Asimismo es ma . aumento ~á.:fav0f de' ·di'éno I?d ne
Pósito fanegas que' produxeron las"crhcésJC
de fanegas que se repartieron parl la se- • rr J._

mentera de -' al respecto-de medio ceÍeiniri

con que se executa dicho reparto ~· l·••~~:.t..·i

ldem fanegas que eorrespondierón dé

fanegas repartidas en Febrefo , Ó Mafzo~

b b h ds r. crpara ar ec era y escar a.•••...~......•............ J .

un 1"

......, ,

.
M .1 ¡J

. I

negas de creces del. "principal de las partidas que

están debiendo diferentes particulares, como que- , ,

aa dicho ..••..•••••..•••~•....••..•t •••••••• It ••••• It •••••••••••••••••• ~ •••

! e

I

I - CRECES NATURALES.

Idern , es mas aumento á favor del caudal' de
dicho Pósito fanegas, que han resultado

de creces naturales , ~ S

De forma, que importa todo- e~ caudal en granos-e que
A.l

, '

\

I
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.
Fanegas.

--

corresponde al. me?cio_n~c!.o-}'~S!to, segun las últimas cuentas

que se dierop_, ,y ~sreces naturales , y de, las del trigo ipresta-
do á Labradores, - .fanegas , de las que se dá salida, ".
en la conforIIli~ad, s!guiel}te 'ro • < 1:) e ~f¡

DATA; DE GRANOS.
- .

,\

. Primeramente ",,-fa,negas,que por la me-
dida hecha en tal dia , consta se hallan existentes
en los Gran~rc9,s',de este' Póslto., y se -eñtregaron
al nuevo Deposirario, segun, a,parece de su recibo. '

Idem , ~ , :t fanegas, que se está Aebiendo
por N. desde 1aL tiempo, -de que. vamos hechos
cargo" ~n el 4~.ésta cuenta, .las ~a.ntas.de su prin-
cipal , y las .Jestq.nte~de las' creces , caso de no
haberla-s pagador ( Y de, este modo se sigue)

A imisIl}9.'~$data .fanegas ,que por el
libro de Repaz:timien.to ., consta se están debiendo... " '. ~
por los vecinos, de esta Villa, de los que se han.
hecho.en tao! y tal tiempo ..,en que ván. inclusas 'las

, ,

creces de tanto por fa riega , y dichas porciones
han de paga-li el. presente Agosto .••.•...•..•.•...•••••••••.

Igualmente ..son data fanegas, que se
\ ,

entregaron para panadear , desde tal á, tal tiempo,
cuyo produc1:o~irá considerado en el.cargo de rna-
ravedís ....•..• ,t¡, ••••• t ••••••••••••••••• , •••••••••••••••••• ¡•••••••••••••

\ -

,
)

.J

-~
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-
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Montan las citadas partidas de data fanegas, que

conferidas con las- fanegas del cargo" resulta tal diferencia en ,
favor ó contra el Pósito.

CARGO DE MARAPEDIS.

.!' ... Lo prírncrc., son cargo

I

Rs. de vellon.

----



ravedis de vellon , qu~ por la anterior cuenta cons-
ta quedaron existentes . .eu la-Arca del Pósito .

Siguientes las demás partidas , que debe el
Pueblo, y particulares, con expresion de años., ...

"- .Idem-c-nos hacemos cargo de tantos reales que

produxeron las tantas fanegas de trigo, que se pa-

nadearoií á ilos precios que refierela cuenta, que «,

Si hay alguna tierra que no se arrendó, po-

nerla; y si es .decasa ú otro efecto, ,qpe está en

posesion prendaria, se ha de poner igualmente..... ,. 0
1mportan las nominadas partidas 'rea-

les de vellon, y para SY. descargo darnos las siguien-: ---~

r

ha de acompañar á la-general ..
• ~ t::, ~ ..

Idern . reales por los réditos del censo

de tantos de principal que tiene este' Pósito , y de,

un arlo, (6 lo que 'sea) 'que cumplió en tantos

\ .

\ de tal mes -......•.................................
También es cargo tanto por el arrendamiento

, de -una tierra en tal parte (esto s,i está ji mara=

vedis ) ~ ,............•.................. , .., ~.. ,..~

.

tes. en data ••..••.•.••••••••.i.! !o................ 0 "

.
SALIDA DE ESTE CAUDAL.

, \

Primeramente, tantos reales existentes en el
Arca del Pósito, que se entregaron al nuevo Depo-

~itario , como. consta de su recibo ..
Itern , son d-ata reales de vellon , pOf.

entregados- á-N. para- el acopio que se hizo de tan-

tas fanegas en tal tiempo, para dicho Pósito ,. co-

mo vá explicado en el cargo de granos.. .
Siguen todos los gastos regulares y extraordi-

narios que se han de poner por menor ~ y con po-

ca digresion las partidas, porque ~ve de confu- .
sion , y no se pagará ningun censo, ni alquiler

de Panera, que digan es de-Ayuntamientoé Con-
J

""



cejo, hasta que justifique la pertenencía , y se dé, ¡,

, ~. ' I \.cuenta ~.•~., •.............. t. t •••••••• ~•••••••••••• -. ••• t t •••• t.

Componen las enunciadas partidas tantos reales, como se

figura; y por 10 que queda explicado arreglado á los libros de.

entrada, y salida degranos, cau- < ":..

CargoUd~ Trigo., @
dales , y repartimientos, cons- Data................ @----
ta ser el cargo de los primeros Alcance... ;........ '@'

fanegas, y la salida en e \ d' nrs' (, '<'' I argo e 1. I:J

débitos á favor de dicho- Pósito, Data................ - .@

existencias , &c. Y 10 que se en-I' ------

d Alcance..............· @tregó para pane ear, segun se '
refiere, son tantas, que viene á En favor, ó contra el

PÓJ'Íto.
estar igual. El cargo demarave- =-------------"

- )

dis que se debió hacer, montó tantos reales, y la sa!ida pot>'

existencias ,> gastos particulares extraordinarios , compra de

granos, y demás que cornprehende , tantos', por lo que está

conforme, é 'igualmente. todo el contexto f. en quanto á las pro..!
piedades con que se halla-dicho Pósito., y las.cargas que con-

tra sí tiene, segun los. documentos citados, sin cosa en con-

trario, pues siempre que se tenga noticia" se' hará presente:

y en virtud de ser todo cierre y verdadero, sin dolo ni enga-
I ño , contra el Pósito , y particulares, lo declaramos y jura-

mos por Dios nuestro Señor , y esta señal de *' en forma de
, I

derecho, en tal lugar , á tantos dias , &c. N. Diputado, y N •.
Depositario.

27 La Junta zelará que el trigo repartido á los vecinos

no se invierta en otra cosa que "en la sementera,' ni permitirá

que se les embargue por deuda ni cbligacion alguna, sea d'é !tí
clase ó privilegio que fuere, aunque voluntariamente 10 quie ..

\ ,
,ran entregar, pena de que practicando 10 contrario se proce-
derá contra los contraventores y consentidores á la restitu-
cion del tr~go , y á sacarles ~inc~e~ta ducados de multa á ca-
da uno.
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28 Hecha la entrega del trigo del repartimiento, y el

Pósito cerrado, no se volverá. á abrir sino es para recono=

cer si necesita, algun reparo, traspalar los gra~os; ó ver si

tienen r~esgo de rnalearse 6 perderse r en cuyo caso tomará,

la Junta la providencia correspondiente á Su remedio? practi-;

cando de su propia autoridad las obras 6 reparos -que no

excedan de cien real_es, y pasando de esta cantidad, dará

cuenta al Corregidot del.Partido para que providencie lo que

convenga, ó representará al Consejo .Io que "Se le -ofrezca , y-
en amb~s casos, despachgdo el libramiento en la forma que

adelantese _dirá, recogerá los recibos el Depositario para ,el
~ abono de la partida , y ,de lo contrario no se. les admitir'á.'

29 El resto de trigo 6 harina que quedase existente des!

pues de los repartimientos se ha de conservar hasta los me"
, ,

ses mayores', en los guares la Junta representará al Corregi-

dar, ó Alcalde mayor del Partido lo que convenga practi-

carse , para que' bien informado de lo expuesto provea lo

conveniente á cerca del panadeo', ó repartimientode granos,

venta, 6 renuevo, hasta la cantidad q.ue le pare~iere.
30 En el caso de haberse de~panadear el trigo del P<:>-

síto ,:si hubiese panaderas que lo tornen al -p.recio corriente

y justo , se les venderá, sentando en los correspondienres libros

las fanegas de trigo que se sacan, y las partidas-de mara-

vedises que se introduzca¿ en el arca; y si se lo entregasen

al fiado en Pueblos de corta vecindad 6 consumo, será sQlg

lo suficiente: para el abasto de 'ocho' d ias , y con fianzas se-

guras y de su cuenta y riesgo interino que los satisfacen ~ y
de otro modo no se les dará.

31 -No habiendo panaderos ni panaderas. que compren el
, 'trigo del Pósito, para averiguar los p~nes que produce, dispon-

drá la Junta se haga uno 6 mas ensayos? sacando de la. copa,

cenrroy falda del montan las fanegas que tenga por convenien-

tes yteducid.as á pan, formando la cuenta de los. que salieren de

.: ñor, medianas , Ó hogazas , y de 10 que importare el sal-

vado, como también '¡;;1.coste que todo haya tenido 1 se ar-

l'eglará.,qe acue~dQ .eon ~l Ayuntamiento el precio del pan~

"
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y entregará el trigo al que mas diere por fanega, procu-

Tanda que no le me7clen con otro, y que el Pósito consiga

ras mayores utilidades que pudiere con respecto al precio

G0rriente que tenga el trigo, y 10 mismo se ha de ;hacer en

los Pósitos que sean de centeno ó de otra semilla ~ observan=
do en Pueblos cortos lo prevenido en el capítulo antecedente

, I

en qnanto á saca y asientos en los libros.
• 32' En los Pueblos de' crecida vecindad do:nde se consuma'

mucho pa,p, se dar á el trigo á Ios panad!eros ó panaderas todos
, ".

, 10s días 6 á tercero, que es el tiempo en que el Depositario 'ha
de haber recogido, y puede tener en su poder el dinero que

haya .prodücid o el panadeo, y 10 ha de entrar en el anca en

la forma y modo que queda prevenido, pena de que con-

traviniendo se le castigará conforme á derecho, y á, los de-

más individuos de la Junta que no, lo solicitaren.

;/33 Siernpre rque por no haber otro medio sea preciso que

el Pósito administre el panadeo de su cuenta , será del cargo

del- D.eposirario .tener un quáderno separado en donde ,~iente ,

las partidas de trigo que se sacaren, y rebajados gastos, for-
'me fa cuenta de su producto líquido en el pan cocido ~ é,lhe-

., 1 -'
!(:haduras y salvados , la qual ha de tomar y aprobar la. Jun-

1,
~ta' tón a,si.stencia del Procurador Síndico, y original ha de

'servir por' recado de 1l:J,cuenta,

r 34 Quando se haya de alterar el precio, ya sea subien-

do 6 bajando el' pan' del 'Pósito, se hará con acuerdo del.
I

'AYlHHamiento, y ha' de empezar á correr el nuevo precio
t 1. I ,

después que ,este consumida la última partida que se dió

para el panadeo y no antes.

, 35 Si consumido 'el' trigo que tenia el 'Pósito en el re-

partimiento y panadeo que se ha de regular como va dicho,
de modo que consiga alguna utilidad, segun las circunstan- .

cias del tiempo y precio corriente, fuese necesario para con-

'tfnuar el panadeo Y' socorrer el F~eblo, comprar. con lo, ,que

haya producido otro' trigo, se venda de forma que se s~que,
1a costa y gastos" con beneficio del Pósito', y si se repa.r-
.tiése entre los Labradores ,¡C0Q10 se practica en a~gunas par-

J •
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tes, se les haya de v'end,er al fiado por el mismo preci0
1

coste; tostas y beneficin , obligandose con fiador abonado á

pagarlo en dinero á la cosecha! y si en éste tiempo 'porque
"-

le sea mas ~til quisiere pagar el trigo; se le admitirá al pre ..
~ CÍo medio que entonces torta ~ sobre 10 que celará el Procu-

rador Síndico no ?aya colusíon ni fraude, poniendo supues-
tos JI fingidos precios; cortapetcibi,111iento' de que Sé proce-
derá á 10 que haya lúgéir~ .

~6 Habiendo dinero en el Pósito acordara la Junta con,
_(!l Procurados Síndico el, tiempo que tenga por mas Conve-
niente para- la compra de granos, y si el Pueblo fuese de
cosechá, y tuviere cuenta hacer' en él Ia 'compra 1 la encarga-
rá al Deposirari01 Diputado , Procurador Síndico , 6 á 'la perso-r

tia que le parezca ~ 1"a qual ha dé practicar los Contratos con
10$ Labraaores, sentando en un quaderno los hombres de los
vendedores; las fanegas que comprase, y el precio de ellas,

y quando las introduzcan en el Pósito, se' Senta1'~tI y firma-
.J rán en el libro de ent-radas de granos , y de1 mismo modo en

el de salida de II1araved{s, los que hubieren importado, y POt1
ellas se pagasen en la forma que C]l.fedapteveEícto ~eñ los ca ...
pítulos 10 y 11. ' _ ¡

37 En el caso dt! que' no sea Pueblo de granos, 6 qüe'
tenga mas conveniencia comprarla tuera, nombrl!rá la Junta;
de su Cuenta y riesgo persona de experiencÍa y confianza que
vaya á executarlo á los ,lugares que,sefí~laterl 1 y la caotí-e

dad de' maravedís que á este fin se le entregase '1 Será por mé"'~

día de un libramiento firmado de los índívidu~ de la lOnta" ,
I _

Y del Escribano 'f 6 Fiel' clc!- Fechos , del qua! tomará la razón
el Contador donde le hubiere ; pena que 10 cOfltraTÍo haden"'-
do, será de CUente! y, desga de los que le acórdarert , no se

abonará al Dep'osítariO' en sus cuentas', y se procederá con-
tra todos á la exaccÍort de .penas ; y á 10 demás que haya lU-

gar el! derecho; dejando además el encatgad.a de la compra
del triga del dinero que se le entregáre para eiIa, el resguardo

, .
correspondiente en ef arca '1 y erré! se oJ:51ígarfi .y. hacer' .blen
y fielrnenre la: compra ~y dar cuenta con: pago del coste delv

t • J • ,
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trigo 6 centeno, Y .portes; y para que la lleve con la debida
f-ormalidad se le entregad. un quaderno rubricado de' los in-o

dividuos de la Junta con el Escribano, 6 Fiel de Fechas ~en

que ha de sentar partida por' partida la compra, á quién la

hizo, de d6nde es vecino, en qué, día, á qué precio , y qué

cantid.ad de fanegas, conlo tambien las contratas de carrete-

ros y arrieros que .se obl.ig~sen.á las cond~ciones ~ Y en qué
precios, Y sino practicáre dicha compra por algun inconve-¡

niente ' que aeaezca- volverá al arca inmediatamente el din~ro
que se le hubiese entregadp, por cuyo trabajo se)e señalará'

. Yai competente ;emuneracion•
, 38 En. con,sideracioll :í la fatiga que tendrán los indivi-

duos de la Junta, y los Escribanos, Y Fieles de Fechas' en lá'
cobranza' y. reintegro de los p6sitos "se les remunerará con el
uno por cierto que se les'consign6 por -Real '6rden de primero

de- Mayo de mil setecientos· Y .noventa , sobre las cantidades

de granos, y dinero que ...efectivamente entraren en sus pane-

ras y arcas, én lugar del señalamiento que le~ estuvo hecho

. en lo antigúo, sin perjuicio de librarles las gratificac~ones.· á
<¡ue"se hiciesen acreedores por la buena ~administracion que

acrediten las cúentas anuales. El Importe á que ascienda este

uno por dento, se distribuirá en siete partes, en esta f~rma:

una al Juez', otra al Diputado, otra alPrbcurador Síndico,. .

dos al Dep0sitario ; Y otras dos al Escr~bano , 6 Fiel de Fechas,

y todos darán recibo expresivo de las porciones que les hu-

biere tocado, 'para que acompañándC!lo á las cuentas sirva de
justificacion , -y abono .legítimo, con dec1aracion expresa de

\

que para el goze de esta consignado n ,y de las dotaciones

hechas en algunos Pósitos , á sus .Interventores, Y Escriba-

nos, ha de verificarse su personal asistencia á todas las ent ra-

das y' salidas de granos Y d inero , sin la qual no deben per-
. r

. cibirlas ; como tampoco los que' tienen dotacion, aquella parte

que les tocaria, sino la tuviesen, la qual quedará á benefí-I .

cio de Ios Pósitos. '
< 3~ Al medidor por las fanegas que mida de entrada

y salida, se 1~ pa¡ará el jornal que' se acos~umbra dar á un



bracero cada d ia de los. que se ocupáre en la medicion de

granos. de los mismos Pósitos del caudal de éstos, dando,recibo

para acompañarlo á. las cuentas" COmo, está prevenido en la

citad; mi Real órden de primero de Mayo de mil setecientos
y noventa.

40 Como para. .satísfacer estas, asignaciones no tienen los

Pósitos de fondo fijo.mas. que e.l aumento, que. general , y na-

turalmente produce el grano en las paneras por efecto del cuí-

ciado de los interventores en .hacer traspalarto á los, tiempos

oportunos , contribúirán los- Labradores" y Peujareros con .un
. (- .

quartillo ~e celemín por, cada. fanega que. sacaren , sin embar-

go de que quándose fijaron se les dispensó de creces, por ser

éste el único medio, de asegurar qu~ los fondos se mantengan

sin menoscabo de aquel número de fanegas en que quedaron,

como se mandó. en dicha Real órden de primero de Maro
de mil- setecientos y noventa. •

41 Para la. sacisfaceion de los sueldos de subdelegacion.
y su Juzgado, Oireccion, Contaduría general, r demás gas-

tos que se ocasionan en el gobierno de los Pósitos '- se. les exi-
g~ó hasta fin de Dici~cnb.r~-e1ríil set cientos 0(; en áy nueve, .
solo un maravedí por fanega; y por no haber sido suñcíen-

" te 'su producto ª cubrir dichos sueldos í y gastos por el au-

mento que se hizo de oficiales, se. mandó por Real órden de:

quatr,o de Enero de mil setecientos noventa y une>, que todo'~

los Pósitos de fondo de trescientas fanegas arriba, conrribu-
yesen desde primero de Enero de-mil serecíenros r UQventa'

~en adelante, con dos maravedís por cada una, y por cada

veinte reales del dinero que tuviesen los Pósitos , uno y otro

por ahora , y se continuará esta .rnisrna exáccion tambien por'

ahora, y hasta que con la' experiencia se pueda tomar la pro-

videncia que mas convenga en alivio de .dicha exáccíon,' en'

inteligencia de <lue el importe de su total contingente deberá
remitirse en cada un año con las cuentas á la Ca piral á dísposi-

cion del Corregidor, ó Alcalde mayor del Partido, que ten-

drá. el cuidado de remitirlo 6 librarlo, á las órdenes del Di-
r~dor, ¿ Contador general de Pósitos, para 'que dispongan

l·
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su cobranza Y - entrega al Tesorero de Pósitos en la Corte-
, baxo las formalidades y reglas que se observan en el dia, y

dicho Corregidor, visto el fondo que por las' cuentas resulta

t~f.ler el Pósito, siendo conforme y arreglado, dará su recibo

á la persona que 10 entregáre.
4

2
Los gastos' expresados en los capítulos antecedentes se

han de pagar del-caudal del Pósito, y para ello si no se hallase
, '

d.inero en elarca , se venderán en los meses mayores las fane-

gas de graBo,equi valentes al precio ma yor que se pueda. r

, 43 Como los Pósitos de esta Corte , Valencia, Malaga,

Cal'tagena: Montepio de Sevilla, y otros de 'esta clase se

gobiernaa segun los Países por distintas reglas, porque su
principal d¡:!srlno ha sido y es d de la compra y venta de gra-
nos para abastecer el Pueblo, precaver los repentinos accideri-

t~s, y contener su precio quando tornan' aumento, teniendo

Contaduría formal e intervencion " deberán continuar por
ahora sin novedad en el manejo y gobierno de dichos Pósitos" '

~~xo las Ordenélnzas que tengan, y tomando de esta Instruc-

cion 10 que pudiere conducir.
_ 44 ~Habiendo muchas Villas y Lugares de un mismo norn ..

, ,
bre ,. para evitar la confusion q,ue esto pueda ocasionar en la
correspondenc~a y direccion 'de sus recursos', siempre, que se

les ofrezca, representar ó hacer alguno, expresarán la Provin-
"

cía, y Partido 'ea que se hallan. ' (
'_ 1

,~45 Sjendo el establecimiento de los Pósitos, y su aumen- I

to tan benefici9so al común para que los Pueblos' del Reyno

gocen de este alivio , cuidarán los Corregidores en sus Parti-
o '

do,s , Y,las Justicias en. s,us respccti vos Lugares, de que para

~, erección de....Pósitos donde no los 'haya, y su aumento en

4,o..Jndeno sean competentes, se proporcionen los medios con-
.' ..yeplentes, dando cuenta al mi Consejo para su aprobacion.

46 Tedas las condenaciones y multas que se hicieren fue·' '

ra d.e Ias reintegraciones , daños, y perjuicios que correspon-
den al Pósito , se pondrán á disposición del Consejo, corno an-

/ I

t,~~lo estaban á la de la Superinteudenoia, para darles el des-

~i,no ql,le tepg:a por conveniente.
•• .J
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47 _Para evitar las estorsiones y perjuicios de que se han

quejado algunos deudores á los Pósitos, de los procedimientos

de las Justici'as pararla cobranza de los descubiertos, que no

pudiero.n pagar al tiempo de la cosecha, no se apremiará ni.

oespaGharán execuciones sobre reintegraciones de los Pósitos
, .

en los meses de Abril, Mayo y siguientes , -hasta la cosecha 6'. ,

':recoleccion de frutos del Agosto , exceptuando, únicamente 19~

segundó~ contribuyente~:, y alguno otro qu~' no siendo La- /

brador se considérélqu~ puede pagar ~y debe hacerlo por al-
gunas particulares ¿ir'cu'4s~ancia$, pero aun en estos casos , y

contra estos segundos contribuyentes , y demás exceptuados

iJ.,? se ha de despach'ar~~eCllGion en dichos meses sin formar

expediente, dar cuenta al mi Consejo , y esperar su reso-. ,. J. .
lución,

48 ~l Escribano i.ó Fiel de Feches de la comisión de Pósi-

tos.de cada Pueblo , cuidará de tener bien custodiados, y reu- ~
nidos la Instrucción ,. órdenes, y demás documentos corres-

pondieates al Pós~tQ par~ el mejor gobierno , y despacho de'

estos asuntos, Y en cada una de las cuentas pondrá indefectí-
, " Ir· '.

Iilemente la nota de~as l·icenGi.as_qUé-s~¡:¡-yan-cpnced.ido á S4

pueblo para repartirnierrro , panaéÍeo, ó renuevo de sus gra-

nos, á fia de que con esta formalidad 110 .se ofrezca reparo el}

lo que justamente se hayá pagado.' .

49 . Así esta Instruccion , c~mQ'"todas l~s órdenes que se;

comunicasen succesiva mente , se pondrán en el Oficio del' Es-

cribano de la Subdelegación de cada Partido 1 corno tambien

Jos Autos qu~ haya pendientes , y determinados para qua

SIempre conste y se observe lo preceptuado en. ellas, tenien-
dolos siempre prontos á disposición' del Subdelegado , para lo

que convenga proveer, sobre que harán éstos á los .Escrjbanos

el mas' estrecho encargo 'con responsabilidad de todo quanto

esté 'de su parte, y n;'verificánd¡)se se les pá facultad para ·re-

moverlos, y poner la comisión en quien concurran las cir-

cunsta~cias de integridad,' y .yi~eza ~ue se necesita , entre-

, gando el que 'cese todasIas órdenes, autos y demás expe-
. .

dientes que existan, en su Oficio? al nuevamente electo?' y

I



romandole juramento dé no qued~r otros en su poder relati-
vos aI.asun too

5o Como' el princi pal remedio para llevar, este asunto

.á perfeccion, no tanto depende de las reglas, quanto de su

observanda, no podrá volver .á 'ser propuesto ni elegido para

Alcalde el que corno Presidente de la Junta no cuide 'en su, ' ,

año de que por ésta se remitan las cuen tas al Corregidor

Subdelegado, con el arreglo y formalidad prevenida, y se'-

cumpla con .todo lo demás que' se pone 'al cuidado de la
misma Júnta; cuyos .individuos contribuirán por su parte al

,mismo fin, pe~a de-que del que 'hubiere fundada queja de
, ,

qU,e no lo hace , tambien se le impondrá la que corresponda
ásu omisión ó' malicia.

51 Debiendo ser los Corregid?res 6 Alcaldes mayores,
como Subdelegados de Pósitos no solo', un IT.uezpor cuy.a mano

han de tener dirección las cuentas á, la ,Contaduría general

de Pósito, y dar expedicion á los demá~ asuntos que se po-

nen. á su cuidado, respecto los Pósitos de la comprehension. ,.- . ~
de su respectivo Partido, "si no un Zelador ,que esté á la

vista del cumplimiento de las Juntas de sus Pueblos; obser-
vará con grq¡;l vigilancia lo que ocurra en cada mio en su

sexenio , 6 en eltiempo que sirviere el Corregimiento 6 Vara,
. , .'

proponiendo desde luego al Consejo los abu~os que, advir-

tiere, y las' providencias que estime, .correspondienres para
I "

su remedio; ,y' sin perjuicio de esto al finalizar su tiempo

formará una relacion separada de la .que se 'le encarga en

el .capítulo 6 de la lnstruccion de Escala de Corregidnres

respecto á ICDsdemás 'famas de su manejo, en que en quan-

to al de Pósitos, exprese quedar cumplido por los Pueblos
, ' ,

de su Partido ,con la entrega de cuentas hasta aquel tiern-
, po, y hecha por él su remision á la Contaduría: 10 que

haya observado en ~1' de su manejo; las' providencias que

se han tornado por el Consejo á su representación ; y los me-

dios que con la experiencia se le hayan ofrecido para adelan-

tar y rnejoraj. la direccion ; gobierno y administración de los

Pósitos con utilidad de los, Labradores y demás vecinos de
" , " ' , '\ I

/

\

I



los Pueblos; cuya .relacion dejará cerrada y' sellada al que

quedare regentando la jurisdiccion. para qJle la. entregue al

succesor , ó lo hará. directamente á este si llegase antes que

se retire el cumplido, recogiendo en uno y otro caso el

recibo correspondiente; y presentando en la Cámara testi-
monio que 10 acredite , sin cuyo requisito no podrán ser 'pro-

movidos ni adrnirirseles pretensión para. ello; y además se

les hará cargo en la residencia -de qualquiera omision é. ne-
gligencia. que hubiesen tenido en este asunto.

( ,

s U B 1) ti t.E G A el o N.
. '

52 Con el fin .de facilitar. á las partes sus recursos en

las materias de Justicia, Se creó en el ,año de mil setecientos

cincuenta y' Uno, en que Se di6 al ramo de Pósitos el ma-

nejo que ha te~ido hasta ahora.,' un Subdelegado gene~

, ra l-;, Ministro del mi Consejo, para el qual s~ introdu ...

cían los recursos de apelación en queja de los procedirnien-,
tos de los Corregidores y Ju,sticias ordinarias; y habiendo

acreditado la experiencia que' no b~sta uno solo, para que

dichos asuntos lleven la pronta expedición que se requiere
~ - ----

en beneficio de los fondos de los Pósitos y utilidad de los 'Vasa-

llos, y deseando facilitar- á unos y otr-os la pronta y" expe-
- '1

díta adrniaistracion de Justicia, se dividirá dicha subdele-,

gacion en dos por igualdad de Provincias, y se servirá cada

una por un Ministro del mi Consejo '. y ambas por, solo el \
Fiscal, Relator, Escribano y demás subalternos que hay en

, el dia, /
\

53 Los Ministros Subdelegados acordarán entre sí el dia 6

di as de la semana .en que cada uno ha de tener su despacho,
J

par<l:que dichos subalternos puedan estár prontos con el que

.correspouda á cada uno , y evitar el embarazo qt1e ocasionaría
, - I

de ser en un mismo dia el de los dos; los ·quales observa,.

rán un mismo método en la substanc}acion de los pro('es~s

que se sigan en su respectivo. Juzgado, y en la adrriislon

de las apelaciones que interpusieren las partes de l¿s sen~

'tencias de los Corregidores , Alcaldes mayores y Ordina-
/

/ ..



rios , segun el órden establecido por 1<1'sLeyes.
5.4 De las sentencias que hasta ahora se daban por ~1

Subdelegado confirmando ó-revocando las de .10s Corregí-

dores, Alcaldes mayores y Ordinarios no habia apelacíon;

y deseando facilitar á los Interesados este remedio tan COtI-

forme á las disposiciones de las Leyes, y evitar la sospe ....·

cha legal que se pudiera tener de hacerse la súplica ante

el mismo .Subdelegado , quiero que de _aquí adelante se pue ..

da interponer la apelación para la Sala de Mil y Quiniers-
tas del mi Consejo.

S5 El pedimento de aperarían Se entregará al Escribano

de Cámara del Consejo' á quien corresponda , segun el turno
I

que tienen establecido para las apel,aciones que vari' á la Sala

'de Provincia , el qual dará cuenta sin retardadon á la de Mil
/

Y Quinientas, y entregará certificacion á la parte, como' 10
hacen con aquellas,

56 La 'Sala de Mil y Quinientas admitirá la. apefacíon,
mandando que el Relator' de la _S~bdelegacion vaya á hacer

relación de la causa citadas las partes; y pasará á executarlo

lueg~ que sea requerido con el decreto del Consejo por el apun-:
tamíento que formó para despacharla en' aquella; pues de este

\

modo se consigueel no gravar á los Interesados con los dere-
chos.y costas que forzosamente se les ocasionaría con la entre .....
ga de autos en el Consejo. \

, ,

(,

D1RE9CION •.

57 Desde el año de mil setecientos cincuenta y uno en que
s~ cre6 la S~perintendencia general de Pósitos tuvieron curso y

,\ aireccion los asuntos relativos á ellos por medio de la Cont~-

duría general de este ramo, hasta que por Real órden de dos

~e Mayo de mil setecientos y noventa se creó y nombró un Di- .
!,ector para copfor~ar dicha Superintendencia con las de cor-
reos, 'caminos y las de rentas de la Real Hacienda; prescri. ...t "1,

biend.? las reg!as que debía observar ínterin se extendía y for-

malifaba una Instruccion circunstancladaquc eXp'lic~se las fa-
) -I
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cuÍtades de la Direccion, el método de su despacho y el rno-

do de llevar la correspondencia con los Pueblos, las interven-

ciones, y los Subde.legad?s , cuyo caso no se ha verificado to-

davia ; y como á este tiempo se ha reintegrado al Consejo en

el cuidado y direccion de los Pósitos segun lo estuvo hasta la

c~eacion / de la Superin tendencia, no se contempla necesario

dicho Director; pero sin embargo subsistirá el .actual por

ahora, y hastaque se le coloque en destino mas útil y conve-

nien'te , conforme á su mérito y circunstancias; y llegado este

caso quedará por 'consecuencia á beneficio del fondo general de

'P6sit~s los cincuenta mil reales de vellon con -que se dotó,

58 En tretan to que se verifica seguirá la Direccion firman-

do todas las órdenes para las reintegraci02'-es , remesa de cuen-
~.tas, comunicaciones de reparos, y contestaciones de sus recibos,

cobranzas de alcances del impuesto para manutencion de ofi-

cinas , subdelegaciones y dependientes' de Corte, y las propues-

tas de los empleos menores ya establecidos, haciendo terna al
Consejo, después de haber oido á los Subdelegados, é interven-

ciones , quedando el nombramiento de estos y los empleos de

Corte reservados enteramente al Consejo. ~~ ~
/ 59 Estas obligaciones las ha de desempeñar por sí sin gra-

var á la Contadüría, como se hizo por/el método establecido

en la citada Real órden de dos de Mayo de noventa, pero de

acuerdo con el Contador, destinará los oficiales que han de

trabajar baxo de su mano los asuntos correspondientes á lá
" .

Direccion.
60 Verificada la supresión de este empleo, desempeñará

dichos 'encargos el Contador general, como 10 hizo ante~ de

la erección de Director ••
.,

CONTADURIA.

61 La Contaauría se limitará. al- punto del examen y U-,
quidacion de cuentas; y resultando ascender el número de las

que carecen de esta formalidad á. diez y seis mil trescientos

diez y nueve, cQriespohdientes.á lo~ ~ños pasados hasta el de



,

mil setecientos noventa Y,uno', para remediar este atraso tan
considerable y perjudicial á los respectivos Interesados, que ca-

recen por ta ro tiempo de la aprobacion y finiquito de las que

tienen dadas, dispondrá el Contador que todos los oficiales de /

I la Contaduría se dediquen al reconocimiento? examen Y liqui-

dacio n de dichas cuentas? prefiriendo las de la Provincia mas

atrasada? y siguiendo por este órden hasta que se concluya

esta .irnportante formalidad; entendiéndose esto sin perjuicio -

de que para lo succesivo se lleven corrientes las anuales: ob-

servándose en unas y otras el mismo método que hastaaquí,

asien quanto á su aprobación y expedición de los finiquitos,

como en comu~icar los reparos á que se deba-satisfacer ~or las

personas á quienes corresp~nda.
, 62 Para que todo se pueda llevar á efecto S10 dispensa ni

tiisimulo alguno, asistirán á la Contaduría sus Individuos to-, ,

dos los dias, excepto los de precepto y feriado, hasta perfec-

éion:ar la liquidación y aprobación de las cuentas atrasadas, en

los ocho meses desde primero de Septiembre hasta fin de Abril
, "

por la mañana desde las nueve á la una, y por la tarde desde

las seis ,á las ocho; ,yen los quatro meses restantes las mis-
mas quatro horas por la mañana, 'y por la tarde drsdé las circo
á Jas siete; y' luego que se haya concluido la .Iiquidacicn y
apróbacion de las cuentas atrasadas, 10 hará el Contador pre-

o , ~

sente al Consejo con su parecer , á fin sie acordar si .para con-
I

tinuar el despacho €O,rrient.e de Cohtadurja bastará la asisten-

cia diaria de solo por la mañana en las quatro horas que se
s~ñala4:l. ~,~ I

< t..óS Respecto á que.el 'Director, por ,€l tiempo q,-ueslibsist~

este oficio, ha de extender por sí y por los eficiáles ele su cargo

las órdenes y correspondencias qu'~ vap indicadas, que antes
se pusieron al del Contador , para que no' se experiménte di-

lacion en el curso, de estos ra~o's, asistirá 'igualmente el Di-
rector y sus oficiales las mismas horas qU€ van señaladas para
la Contadurfa, -; . "~"

'.' y para que todo tenga 1s.u ",p,untual 1;: debida observancía,
acordé expedir esta mi Cédula. Por la qual os mando á ~odos

, I

J
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en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones veáis
lo dispuesto en ella, y el reglamento inserto, y 10guardéis, cum-

pláis y executéis , y hagáis cumplir y executar en todo y por

todo, arreglandoos á su tenor y forma sin contravenirlo , ni

permitir se contravenga en manera alguna; antes bien daréis

,para su mas puntual y exacto cumplimiento las órdenes y pro-
videncias que convengan; que asi es mi ~oluntad. Y que al tras-
lado impreso de esta mi Cédula, firmado de Don Pedro Esco-

lano de Arrieta , mi Secretario Escribano de Cámara mas anti-

guo de Gobierno de mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito
que á su original. Dada en Madrid á dos de Julio de mil sete-

cientos noventa y dos, YO EL REY.= Yo Don Manuel de Aíz-
pun y Rédin , Secretario del Rey nuestro Señor, 10 hice escri-

bir por su mandado.z; El Conde de la Cañada.z; D. Francisco

Garcia de la Cruz.z; D. Francisco Gabriel Herran y Torres.zz

Don Gonzalo Josef de Vilches.zz El Conde de Isla.z; Registra-

da.z; Don Leonardo Marques.z; Por el Canciller mayor.z;

Don Leonardo Marques.

Es copia de su original, de que certifico.

.}

Don Pedro Escolano
de Arrieta.
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